
	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
Rad.No.11001400304420210060200 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, subsanada la demanda 
en debida forma y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 183 y 184 
del C.G.P., el Despacho DISPONE:  

1. ADMITIR la presente solicitud de PRUEBA ANTICIPADA elevada a través 
de apoderado judicial por ADVANCED TECHNOLOGIES & SOLUTIONS 
GROUP S.A.S. con citación del CONSORCIO SERVICIOS DE TRANSITO Y 
MOVILIDAD DE CÚCUTA representando por el señor  MAURICIO DAVID 
PEREIRA HURTADO  y/o quien haga sus veces. 

2. ORDENAR que se surta la notificación del extremo convocado 
personalmente de acuerdo con los arts 291 y 292 del C.G.P. y tambien 
podra notificar según lo ordena el Decreto 806 de 2020. 

3. ORDENAR a secretaría una vez se haya evacuado la diligencia, la 
expedición de copia de la misma con la constancia de que trata el artículo 
114 del C.G.P., a costas de la peticionaria  (Acuerdo PCSJA21-11830 de 
2021). 

4. RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderado de la 
peticionaria al abogado CARLOS ALBERTO PACHON DIAZ, en los términosby 
para los efectos del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
	

 

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			


